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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación Nº
	XXXXXX

	Vinculado:
	XXXXXX

	Cargo y Dependencia:
	XXXXXX

	Quejoso:
	XXXXXX

	Fecha de los hechos:
	Por determinar.

	Asunto:
	AUTO DE INDAGACIÓN PREVIA.
(Art. 208 Ley 1952 de 2019 modificado por el Art.34 Ley 2094 de 2021)




[bookmark: _Hlk106879483]Ibagué, XX del 20XX

1. COMPETENCIA

[bookmark: _Hlk157437721]De conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 de 2021 y el artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 3 de la Ley 2094 de 2021, las diligencias allegadas son de competencia de la oficina de control disciplinario de INFIBAGUE 

2. QUEJA y/o INFORME
Al Despacho del profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción de la oficina control disciplinario de INFIBAGUE, se encuentran las diligencias remitidas a través de radicado _____, el _____No. ______, del ______, de ______, del 20XX suscrito por ______.

3. HECHOS RELEVANTES

El quejoso pone en conocimiento del despacho, los siguientes hechos Disciplinaria relevantes; 

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Una vez realizado el análisis del escrito y contenido de la queja y/o Informe, la suscrita autoridad disciplinaria advierte que, en el caso objeto de estudio, existe duda sobre la identificación o individualización del presunto autor o autores de la falta disciplinaria Por lo anterior, al tenor de lo expuesto, en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021, que reza “…En caso de duda sobre la identificación o individualización del posible autor de la falta disciplinaria, se adelantará la indagación previa…”. 

Conforme a lo anterior, el profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción de la oficina de control disciplinario de INFIBAGUE, en uso de las facultades conferidas mencionadas,


RESUELVE

PRIMERO: Iniciar la presente INDAGACIÓN PREVIA, en AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES, ______, en los términos del artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas:

2.1.  

2.2. Las demás que surjan de la anterior y que a criterio del comisionado se consideren conducentes, pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos. 

[bookmark: _Hlk115271985]TERCERO: Comisiónese al doctor______________, profesional de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario, hasta por el término de seis (6) meses, para que practique las pruebas ordenadas y las demás que se desprendan de forma directa de las aquí ordenadas, devolviendo el expediente con el proyecto a que haya lugar.

CUARTO: La actuación disciplinaria se adelantará en idioma castellano, y se recogerá por duplicado, en el medio más idóneo posible, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 1952 de 2019.

QUINTO: Por la oficina de control disciplinario, se realizarán las siguientes actuaciones:

5.1. Conformar el cuaderno de copias, en atención a lo dispuesto en el art. 265 de la Ley 1952 de 2019.

5.2. En caso de recaudarse información que goce de reserva legal, incorpórese y archívese en cuaderno separado, dejando constancia secretarial de tal circunstancia, en el expediente principal. Dicha información conservará la calidad de información reservada aun cuando se levante la reserva legal del proceso disciplinario.
 
COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE



XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Profesional universitario 219 - 02 con funciones de instrucción disciplinaria
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

Proyecto: 
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